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REF.:1.- NOMBRA COMISION EVALUADORA

CORRESPONDIENTE A LICITACIÓN PUBLICA ID

1057417-271-LR22, DENOMINADA

"CONSERVACIÓN DE OFICINAS, BOXES Y ÁREAS
COMUNES DEL CENTRO DE COSTO DE ONCOLOGÍA

DEL CADRVRR", PUBLICADA A TRAVÉS DEL
PORTAL WWW.MERCADOPUBLICO.CL.

LOS ÁNGELES, j y
VISTOS: Estos antecedentes, lo dispuesto en la Ley N° 19.880 que Ésfabléce Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado, la Ley N® 19.886 sobre
Bases de Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la Resolución Exenta N° 821
de fecha 12.08.2003, del Director del Hospital Base "Dr. Víctor Ríos Ruiz" que dispone la Incorporación al
Sistema de Información de Compras y Contrataciones Públicas; a través del portal www.chilecompra.cl hoy
www.mercadopublico.cl; ei D.S. N° 1.312 del 22.09.99 del Ministerio de Hacienda, que estabiece el Sistema
de Información de Compras y Contrataciones Públicas, el D.S. N° 826 del 10.10.2002, el Oficio Circular
N°4 del 20.01.03 y el D.S. N®1.023 de febrero del 2003; todos del Ministerio de Hacienda, que
complementan las regulaciones para el Sistema de Compras y Contrataciones Públicas; la Ley 21.395 de
15.12.2021 que aprueba presupuesto del sector Público para el año 2022; la Resolución 861 del 11.02.2015
la aplicación de criterios de sustentabilidad e Inclusión en Compras Públicas; la Resolución N° 7 de 26 de
Marzo de 2019 y N° 16 de 17 de Diciembre de 2020 de ia Contraloría General de la República; el D.L.
2763 de 1979; el D.S. 140 de 2004 del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico de los Servicios de
Salud; el Decreto Exento N°508/2007 del Ministerio de Salud modificado por el Decreto Exento N° 73/2008
del Ministerio de Salud. La Resolución Exenta N° 6244 de 06 de julio 2021 que Aprueba la Estructura
Organizacional del Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz" de Los Ángeles, Establece los Jefes y
Subrogantes de la Estructura Organizacional del Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz" de Los Ángeles.
La Resolución Exenta RA 437/1212/2022 del Servicio de Salud Biobío de 17 de octubre de 2022 que dispone
el nombramiento en cargo de Alta Dirección Pública como Director del Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos
Ruiz" Los Ángeles, y las atribuciones que me confiere el Artículo 46 del citado D.S. 140/2004.

CONSIDERANDO:

1. Que, la Licitación Pública ID 1057417-271-LR22, denominada "CONSERVACIÓN DE OFICINAS,
BOXES Y ÁREAS COMUNES DEL CENTRO DE COSTO DE ONCOLOGÍA DEL CADRVRR", con la
finalidad de reailzar adecuaciones en dependencias del Centro de Costo de Oncología, emplazado en
edificio número 1 del Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz de la ciudad de Los Ángeles.

2. Que, para la Licitación Pública ID 1057417-271-LR22, la comisión evaluadora estará integrada por
las siguientes personas o en su ausencia por quien los Subrogue o Reemplace:

Srta. Catherine Arriagada Mellado, RUN: 14.351.722-5, Jefa Departamento de Mantención del Complejo
Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz" Los Ángeles.
Sr. Rodrigo Morales Robles, RUN: 14.298.137-8, Jefe (S) Unidad de Equipos Industriales y Electricidad
Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz" Los Ángeles.
Sr. José Luis Ale Mellado, RUN: 16.981.991-2, Jefe (S) Unidad de Obras Civiles e Infraestructuras del
Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz" Los Angeles.
Sr. Adán Diaz Huenchuman, RUN: 14.311.529-1, Jefe Departamento TIC del Complejo Asistencial "Dr.
Víctor Ríos Ruiz" Los Ángeles.
Sr. Luis Ibáñez Villanueva, RUN: 12.040.038-K, Jefe Unidad de Soporte del Complejo Asistencial "Dr.
Víctor Ríos Ruiz" Los Ángeles.
Sr. Hugo Rademacher Ortiz, RUT: 12.524.524-2, Profesional de la Unidad de Ejecución de Obras del
Servicio Salud Biobío.

3. Que, las funciones de la comisión evaluadora y de sus integrantes serán:

•  Evaluar las ofertas, conforme a los criterios establecidos en las Bases de Licitación, ajustada a las
normas y principios de la Ley de Compras y su Reglamento.

•  Elaborar y transcribir en las actas los acuerdos alcanzados y realizar la propuesta formal y fundada,
en orden a adjudicar o declarar desierta la Licitación.

4. Que, en ausencia de alguno de los integrantes, esta comisión evaluadora, podrá funcionar con un mínimo
de 3 personas; entre las cuales deberá constar con la presencia obligatoria de los referentes técnicos del
del Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ríos Ruiz" Los Angeles y del Servio de salud Biobío, o qijje^;|ps-
subrogue, sin perjuicio de la delegación de funciones que el o los Directores de las inr"''"''^'—
participantes puedas considerar oportuno realizar.

Subdirección Ejecutiva Administrativa
Unidad de Proyectos e Inversiones
wwvv.hospitallosangeies.cl

V 1 ,






